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2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-231830-UNC-ME#FP

 
VISTO

Los pedidos realizados por las/os docentes de asignaturas del 3º año de la Licenciatura y del Profesorado en
Psicología, para el primer llamado a concursos 2022 de ayudantías estudiantes ad honórem y adscripciones ad
honórem, de acuerdo a las disposiciones vigentes en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que las asignaturas han presentado las solicitudes en tiempo y forma.

Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as tengan
una vigencia de 3 (tres) años consecutivos a partir de la aprobación de los programas respectivos.

Que la asignatura Psicología Educacional no cuenta con planes de formación vigentes, por lo que la cátedra
presenta una nueva propuesta que es necesario aprobar.

Que por RHCD 199/2019 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y planes de formación de
ayudantes estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el marco de la reglamentación vigente.

Que corresponde, asimismo designar los/las jurados intervinientes

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/12.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer el llamado a selección de ayudantes estudiantes y adscriptos/as para  asignaturas del
Tercer año de la Licenciatura en Psicología y  del Profesorado en Psicología y designar a los/as miembros docentes
de los jurados que intervendrán en los respectivos concursos, de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que integra la
presente resolución con 1 (una) foja.

ARTÍCULO 2º: Indicar que para el presente llamado tienen vigencia los planes de formación que se mencionan en
el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el plan de formación de Ayudantes Estudiantes y Adscriptos/as para la asignatura
Psicología Educacional para el período 2022-2024 según se detalla en el Anexo II de la presente resolución, con 6
(seis) fs.



ARTÍCULO 4º: Las solicitudes de inscripción sólo se receptarán de manera virtual, del 28 de marzo al 1º de
abril de 2022, a través de los siguientes enlaces:

Ayudantes Estudiantes: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=531486<=es  

Adscriptos/as: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=723734<=es 

Para inscribirse en más de una asignatura se debe ingresar al enlace indicado y completar el procedimiento
individualmente para cada una de ellas.

ARTÍCULO 5º: Los/as interesados/as deberán adjuntar al momento de su inscripción la siguiente documentación:

Currículum nominal (sin certificaciones)

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní) para postulantes a ayudantías

Foto o copia digital del Título para postulantes a adscripciones

ARTÍCULO 6º: El día 8 de abril 2022 se publicarán en el sitio Web de la Facultad las actas de inscriptos/as. Cada
postulante debe chequear la correcta inscripción, y en caso de no figurar o detectar errores en los datos, debe
comunicarlo vía correo electrónico a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar 

ARTÍCULO 7º: Una vez concluida la selección, cada postulante recibirá una comunicación virtual del resultado.
Todas las comunicaciones se realizarán vía correo electrónico a la dirección virtual declarada en la inscripción. Las
consultas pueden realizarse a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar 

ARTÍCULO 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ASIGNATURAS QUE SOLICITAN INCORPORAR
ADSCRIPTOS/AS Y AYUDANTES ESTUDIANTES


 ASIGNATURAS DEL TERCER AÑO
DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA Y DEL PROFESORADO EN PSICOLOGÍA


Primer llamado anual 2022


Asignatura Tribunal Plan de Formación Adscriptos


/as


Ayudantes
Estudiantes


Didáctica 
General


Laura Romera
Luciana Schneider
Mónica Fornasari


RD 178/21 (ads) RD
185/21  (ay)


2 4


Metodología 
de la 
Investigación 
Psicológica 


Silvina Brussino
Juan Carlos Godoy
Luis Furlán


RD 257/2020


15 15


Psicología 
Educacional


Eduardo López Molina
Gabriela Zamprogno
Daniel Lemme


Planes de formación
aprobados  
en Anexo II 6 15


Psicología 
Sanitaria


Angélica Dávila
Cecilia Berra                
Griselda Sananez


RD 261/2020


15 15


Psicología 
Social


Horacio Paulín
Maite Rodigou
Guido García Bastán
Supl. Malena Previtalli


RD 254/2020


6 22


Psicopatología Pablo Muñoz
Javier Aguirre
Pablo Suen


RD 258/2020


15 15
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ANEXO II


Asignatura: PSICOLOGÍA EDUCACIONAL


PLANES DE FORMACIÓN


Plan de Formación para Ayudantes estudiantes
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• Podrán asistir  al  60% de las  clases teóricas,  prácticas  y  teóricas-prácticas.
Asistir a algunas de las clases teóricas y participar de ellas sean presenciales o
no.


• Formar equipo con los/as  Profesores/as Titulares  y  Adjuntos/as  o con cada
uno/a de los/as docentes encargados/as de coordinar los Trabajo Prácticos,
colaborando en el  armado de cada una de las actividades, acompañando a
los/as  estudiantes  y  en  el  segundo  semestre  orientando  a  los  equipos  de
cursantes en la elaboración del proyecto de intervención.


• Asistir a las reuniones de cátedra y seminario interno.
• Colaborar  en  proyecto  de  extensión  (optativo)  y  si  se  restituye,  aquellos/as


ayudantes que estén transitando el segundo año de su ayudantía, podrán optar
si así lo expresan voluntariamente, por participar del Programa de Consejería
Escolar, perteneciente a la Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad,
dependiente del Ministerio de Educación de la Provincia y en la medida de lo
posible y observando las normas éticas, producir relatos de su experiencia de
acompañamiento  a  jóvenes  estudiantes,  en  las  instancias  de  capacitación
interna.


• Conformar equipos de trabajos con los/as Profesores/as responsables, los/as
adscriptos/as y los/as pasantes del Profesorado.


Carga  horaria  semanal  exigida:  04  horas  presenciales,  entre  clases  y
reuniones con equipo en el que se encuentra incorporado/a.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. Modalidad en la cátedra:
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En equipo con otros/as ayudantes seleccionan un tema para exponer en instancia de
clase teórica o de Trabajo Práctico. La temática a desarrollar en instancia de teóricos
o de trabajos prácticos, se decide con cada equipo docente, no de antemano.


• Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a. 


Modalidad  en  la  cátedra:  Participar  en  el  diseño  final  del  programa  de
investigación a proponer por parte de la cátedra. Estas tareas serán acordadas
con el Profesor Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien las incluirá en el
informe  final  de  la  cátedra  reconociendo  la  labor  de  su  autor/a. 
El  proyecto  en  ciernes,  está  vinculado  a  la  intervención  de  los  equipos
profesionales  de  acompañamiento  a  las  instituciones  y  las  trayectorias
educativas  reales  de  los/as  estudiantes  del  Nivel  Primario  y  Secundario
respectivamente, haciendo hincapié en la tarea de los/as psicólogos/as en el
marco de esos equipos.


Evaluaciones
El/la ayudante estudiante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al
finalizar el primer año de desempeño como ayudante, y un informe final que deberá
ser presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir de la finalización de su
designación.  Este  informe  deberá  hacer  referencia  tanto  a  su  propio  desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de evaluación del 1er año de ayudantía:
El primer año de ayudantía presentará un informe acerca de su labor en el marco del
equipo  a  cargo  de  las  clases  teóricas,  realizando  sugerencias  acerca  de  los
contenidos, metodología, recursos. Su contacto directo e indirecto (x las redes) con
los/as estudiantes,  nos procura información de mucha relevancia y  en numerosas
oportunidades sus sugerencias son muy tomadas en cuenta. El informe es presentado
al Profesor Titular.


Modalidad de evaluación del 2do año de ayudantía:
El  informe  final  a  presentar  parte  del  análisis  de  alguno  de  los  videos  de  canal
Encuentro: ENTRE HORAS, MEJOR HABLAR DE CIERTAS COSAS, ESCUELA DE
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MAESTROS o de películas que trabajan cuestiones vinculadas a los temas tratados
en la materia: ENTRE LOS MUROS, LOS NIÑOS DEL CIELO, u otras. Deben hacer
un análisis de ese material y diseñar un taller para trabajar los contenidos. El trabajo
se presenta al Profesor Titular.
El informe final varía cada año para cada cohorte de ayudantes.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


-  Promover  su  integración  y  máxima  participación  en  el  equipo  de  cátedra  para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en lo
referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-aprendizaje;
selección  de  contenidos  y  bibliografía;  disposición  del  cronograma  de  trabajos
prácticos, teórico-prácticos y parciales; atención de estudiantes; fijación de criterios e
instrumentos de evaluación.
-  Promover,  orientar,  dirigir  y  supervisar  sus  actividades  de  formación  docente,
investigación  y  extensión,  respetando los intereses del/la  ayudante  estudiante  con
respecto a algún área en particular.
- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los mismos la
evaluación de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,  atendiendo a las
obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en este reglamento. Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días recibido el informe del/de la
ayudante estudiante.
- Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.  
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Plan de Formación para Adscriptos/as  


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
Asistir  a  algunas  de  las  clases  teóricas  y  participar  de  ellas  sean
presenciales o no.


• Formar equipo con los/as Profesores/as Titulares y Adjuntos/as o con cada
uno/a de los/as docentes encargados/as de coordinar los Trabajo Prácticos.


• Colaborar en el armado de cada una de las actividades.  
• Acompañamiento a los/as estudiantes y en el segundo semestre orientación


a los equipos de cursantes en la elaboración del proyecto de intervención.
• Asistencia a las reuniones de cátedra y seminario interno.
• Presentar un tema del programa con un enfoque novedoso en instancias de


capacitación interna.
• Colaborar en proyecto de extensión (optativo)
• Conformar equipos de trabajos con los/as profesores responsables, los/as


adscriptos/as y pasantes del MOPE.


Carga horaria semanal exigida: Dos hs. de trabajo en instancia de clases
(teóricas o prácticas, presenciales o sincrónicas), dos hs. de armado de la
clase semanal, cada 15 días, reunión de cátedra y/o seminario. Los días
dependen  de  la  comisión  en  la  que  se  incorporen.  Total  04  a  06  hs.
Semanales.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
adscripción.


• Elaborar durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo
al mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual
o en el de las clases complementarias.


Modalidad de la cátedra:
Presentar  ante  los/as  estudiantes  o  en  la  capacitación  interna  algunos  de  lo
documentos  elaborados  por  los  equipos  de  orientación  y  acompañamiento,  sean
estos provinciales o nacionales. Por ej.  Convivencia Escolar,  Oficio de Estudiante,
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ESI,  Prevención  del  Uso  indebido  de  sustancias  legales  e  ilegales,  Enfoque  de
derechos y ot.


• Participar  en  el  diseño  de  un  programa  de  investigación  de  la  cátedra,
individualizando  el  propio  proyecto  dentro  del  programa  general  o
identificando  las  tareas  que  estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del
mismo.  Estas  tareas  serán  acordadas  con  el/la  Profesor/a  Titular  o
Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien las incluirá en el informe final de la
cátedra reconociendo la labor de su autor/a. 
Modalidad en la cátedra: Trabajar las intervenciones del/la psicólogo/a en
el marco de los equipos de orientación y acompañamiento en las actuales
condiciones de época.


Evaluaciones


Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de Evaluación del 1er año de adscripción:
Durante el primer año elaboran un informe de avance sobre su desempeño y tomando
en cuenta algunas cuestiones como por ejemplo: el  trabajo del equipo docente, la
comunicación con los estudiantes, los tipos de consultas que tuvieron que responder y
sobretodo dar cuenta de las características peculiares de esta cohorte que hizo sus
primeros años en tiempos de pandemia
Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
El informe final dará cuenta de todo lo anterior y se le pedirá que señale fortalezas y
debilidades  del  dictado  de  la  materia  y  que  haga  sugerencias  temáticas  y
bibliográficas al respecto.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


• Promover la formación del/la adscripto/a.
• Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
• Orientar,  dirigir  y  supervisar  todas  sus  actividades  relacionadas  con  la


adscripción.
• Visar los informes anual y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la


evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a
las obligaciones de los/as adscriptos/as establecidas en este reglamento. Esta
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evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe
de la/el adscripta/o.


• Solicitar  a Sec. Académica el  cese de la adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.
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